
ACTA FECHA No Res. Resoluciones

2 28-Ene  01-02-2009

Por unanimidad, se designa como secretario Ad-hoc del Consejo mientras se elabora el

Reglamento de funcionamiento del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, al Consejero Ing. Carlos Vera Quintana. Se apoyará operativamente con la Dra. Cielito

Olivo, abogada de la Entidad, a quien se solicita se integre a la sesión.

 02-02-2009

Se aprueba con cinco votos a favor, conformar una comisión especial para elaborar el Proyecto 

de Reglamento de Funcionamiento del Consejo y que la misma esté integrada por el Consejero 

Oswaldo Ruiz como coordinador, Consejera Betsy Salazar y Consejero Carlos Vera Quintana, 

quienes presentarán su propuesta para la sesión del día jueves 29 de Enero de 2009, a las 

 03-02-2009

El Pleno del Consejo por unanimidad resuelve realizar un taller de planificación estratégica para 

viabilizar el trabajo del Consejo, el mismo que se realizará a partir del día viernes 30 de Enero de 

2009 bajo la coordinación del Consejero Carlos Vera Quintana.

 04-02-2009

El Pleno  del Consejo, resuelve autorizar al Dr. Carlos Arguello para que realice los trámites 

correspondientes al pago del Impuesto a la Renta del mes de Diciembre de 2008 de los 

funcionarios de la Ex CCCC en conformidad con las normas legales vigentes.

 05-02-2009

El Pleno del Consejo, resuelve por unanimidad autorizar al Presidente para que ejecute las 

acciones administrativas necesarias para cumplir con la sentencia interpretativa 002-08-CC 

dictada por la Corte Constitucional, publicada en el Registro Oficial con fecha 12 de Diciembre de 

2008 en lo que corresponde a la parte respectiva de los numerales 6 y 7. 

 06-02-2009

El Pleno del Consejo, resuelve por unanimidad: Aclarar mediante boletín de prensa oficial y a

través de los medios de comunicación del Consejo, que la rueda de prensa no ha sido

convocada ni por el Presidente del Pleno ni por el Consejo, carece por tanto de carácter oficial y

las versiones emitidas en la misma son de responsabilidad exclusiva de quienes la convocaron. 

3 29-Ene  01-03-2009 Se aprueban por unanimidad las actas No. 01-2009 y 02-2009.

 02-03-2009 Con 5 votos a favor se aprueba dejar sin efecto la resolución 06-02-2009. 

 03-03-2009

Se aprueba por unanimidad que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social participe

activamente del desarrollo del proyecto de ley de la Función de Transparencia y Control Social, y

se integre al trabajo de la comisión que se encuentra desarrollándola en la Comisión Legislativa.

 4-03-2009

El Pleno del Consejo resuelve solicitar a quienes han estado actuando en el desarrollo del

proyecto de Ley de la Función de Transparencia y Control Social presenten un informe sobre el

trabajo realizado, luego de lo cual el Pleno podrá resolver quienes participen en su

representación en este proceso.

4 30-Ene  01-04-2009

Se aprueba la moción por 6 votos a favor con lo cual se resuelve conformar las comisiones

planteadas y designar a los integrantes de acuerdo a lo siguiente:

MATRIZ RESOLUCIONES



Comisión Ejecutiva encargada de la organización interna de la Institución: Consejero Julián

Guamán, Consejera Betsy Salazar, Consejero Suplente Edgar Ortega.
Comisión para la Ley Orgánica encargada del proceso de elaboración de la Ley Orgánica del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: Consejera Mónica Banegas, Consejero

Oswaldo Ruíz, Consejera Roxana Silva y Consejero Suplente Gil Eloy Alfaro. 

Comisión del Reglamento y Comisiones Ciudadanas encargada del proceso de reglamentar y

designar las comisiones ciudadanas:Consejero Carlos Vera, Consejera Suplente Mariela Yambay, 

Consejera Suplente Jackeline Pachamama y Consejera Suplente Gabriela Mosquera.

Comisión del seguimiento del Control Social encargada del análisis de las acciones de las

instituciones preconstitucionales al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social:

Consejero Pablo Cornejo, Consejero Suplente César Cárdenas y Consejera Suplente Leydi

Mosquera

6 04-Feb  01-06-2009

Se aprueba con 5 votos a favor la propuesta respecto de la preasignación de personal y espacios

físicos presentada por la Comisión Ejecutiva.

 02-06-2009

Se aprueba con 6 votos a favor la siguiente moción presentada por el Consejero Carlos Vera

Quintana:

1. Fijar el martes 10 de Febrero para presentar y aprobar el plan de trabajo y recursos de las

comisiones en base a la preasignación realizada por la Comisión Ejecutiva y de acuerdo a los

requerimientos de las comisiones.

2. Promover una reunión de los delegados previa a la reunión del pleno para revisar posibles

puntos de coincidencia o intersección de actividades para tratar de llegar a acuerdos.

 03-06-2009

Se aprueba por unanimidad facultar a los funcionarios que se encuentran laborando en las

funciones de control social para que continúen su trabajo y al efecto se les emita las

correspondientes credenciales. 

 04-06-2009

Por unanimidad se acuerda que los Consejeros y Consejeras del Pleno del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social se acojan al régimen de remuneración a tiempo

completo y en la escala jerárquicamente superior. 

7 05-Feb  01-07-2009 Se aprueba por unanimidad elaborar un Instructivo para normar la participación de las Veedurías. 

 02-07-2009

Se aprueba por unanimidad que en la sesión del día de hoy se realice el debate y la aprobación

del Reglamento de Funcionamiento del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. 

 03-07-2009

Con 4 votos a favor se aprueba que el quórum de las sesiones del Pleno del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social Transitorio se establecerá con la presencia de cinco de

los Consejeros principales. 



 04-07-2009

Con 4 votos a favor se aprueba que los Consejeros principales designen de entre sus miembros

al Consejero o Consejera que ocupe la dignidad de Vicepresidente/a. 

8 06-Feb  01-08-2009

por unanimidad se aprueba el siguiente texto presentado por el Consejero Oswaldo Ruíz

respecto al Reglamento de Funcionamiento del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, Art.- 5, inciso segundo.- De la ausencia: En caso de ausencia temporal o

definitiva, de uno de los Consejeros Principales, lo sustituirá su respectivo suplente con apego al

orden de su designación.

9 06-Feb  01-09-2009

por unanimidad se aprueba el texto del Reglamento del Funcionamiento del Pleno del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social.

10 10-Feb  01-10-2009 Se aprueban por unanimidad las actas No. 8 y 9 de las sesiones del 6 de febrero de 2009.

 02-10-2009

Con 6 votos a favor y 1 abstención se designa a la Dra. Mónica Banegas como

Vicepresidenta del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

 03-10-2009

por unanimidad se aprueban los lineamientos generales de la propuesta del Plan de Trabajo de

la Comisión de Seguimiento de Control Social, y se solicita que se incorporen las

recomendaciones del Pleno para presentar un Plan más estructurado para la siguiente sesión.

 04-10-2009

por unanimidad se aprueba el siguiente Cronograma de Trabajo para la conformación e

integración de las comisiones ciudadanas de selección:

11 17-Feb  01-11-2009 Se aprueba por unanimidad el acta No. 10 de la sesión del 10 de febrero de 2009.

 02-11-2009

con seis votos a favor y uno en contra del consejero  Carlos Vera se aprueba que las 3 

comisiones se reúnan en Presidencia con un delegado de cada comisión y que los cronogramas 

de trabajo se unifiquen en uno solo y sea presentado ante el Pleno. 

 03-11-2009

Con cinco votos a favor y una abstención de la Consejera Roxana Silva, de seis miembros

presentes se designa a la Dra. María José Luna Lara como Secretaria General del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social para cumplir con las funciones

encomendadas en el Reglamento de Funcionamiento del Pleno del Consejo.

 04-11-2009

por unanimidad de los seis Consejeros presentes de aprueba el texto de la resolución 

presentada por el Consejero Oswaldo Ruiz,  encargando la ejecución de la misma al 

Consejero Pablo Cornejo, coordinador de la comisión de Seguimiento de Control Social. 

 05-11-2009

con 5 votos a favor y una abstención de la Consejera Betsy Salazar, de los 6 miembros 

presentes, se aprueba disolver la Comisión Ejecutiva y la reestructuración de las Comisiones, 

dejando al Presidente como miembro nato en cada Comisión.  

 06-11-2009

con 5 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención se aprueba la derogación de la Resolución 01-04-

2009 y la reestructuración de las Comisiones de Trabajo, la cual queda de la siguiente manera:



Comisión para la Elaboración de la Ley Orgánica del Consejo:Dr. Oswaldo Ruíz,Dra. Roxana 

Silva,Dra. Mónica Banegas y   Econ. Betsy Salazar.

Comisión de Reglamento y Comisiones Ciudadanas:Dra. Mónica Banegas, Magíster Julián 

GuamánI e Ing. Carlos Vera Quintana.

Comisión de Seguimiento de Control Social: Ab. Pablo Cornejo, Econ. Betsy Salazar, Magíster 

Julián Guamán y Consejero Marcelo Ortega

 07-11-2009

con 5 votos a favor y 2 en contra se aprueba ratificar a los Consejeros Suplentes en las

Comisiones de Trabajo de las que hacían parte. 

 08-11-2009

por unanimidad se aprueba que la Comisión para la Elaboración de la Ley Orgánica recoja las

observaciones enviadas por los Consejeros principales y se proponga un Proyecto de Instructivo

de Veedurías Ciudadanas. 

12 18-Feb  01-12-2009

Por unanimidad, aprobar el plan de trabajo, integración de los grupos de trabajo, metodología de

trabajo y cronograma de actividades contenido en los documentos adjuntos a la presente acta. En

caso de requerirse, por necesidades logísticas o institucionales, los documentos integrantes de la

presente resolución podrán ser modificados de acuerdo a las necesidades del Consejo sin que

esto altere la presente resolución. Mediante la presente se deroga la Resolución 04-10-2009,

cuyo texto se anexa.

13 26-Feb  01-13-2009 Se aprueban por unanimidad con 6 votos de los consejeros presentes las Actas No. 11 y 12. 

 02-13-2009

Se aprueba por unanimidad el texto a publicarse en diario el Comercio, El Universo y El

Telégrafo, el domingo 1ero de marzo de 2009; y en los diarios locales de acuerdo al cronograma

de talleres.  El texto queda de la siguiente manera:

(ESCUDO NACIONAL)

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social transitorio invita a las y los

ecuatorianos/as a ser parte activa de la elaboración del proyecto de “Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social” que regulará su funcionamiento y de la reglamentación

de las comisiones ciudadanas de selección así como de la normativa de cada concurso para

designar a las autoridades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, conforme

lo establece el Art. 29 del Régimen de Transición.

Llankaykuna Rikurayakpash Runa Yanapanakuypa Kunay chay Ecuador Mamallaktapa Hatun

Kamachiypa Regimen de Transicionpa Art. 29pi tiyak kamachiyta paktachinkapakka, tukuy

Ecuador runakunaman kay tantanakuypa Kamachiyta tukuylla rurankapakmi karapanchik,

shinallatak llaktaruna tantanakuypa uchilla kamachiyta rurankapakpish karanpachik. Chay uchilla

kamachiywanka Mamallaktapa rikurayak pushakkunata akllapashunchik.



CRONOGRAMA DE TALLERES

Ambato 

Latacunga 

Ibarra 

Tulcán 

Esmeraldas 

Santo Domingo

Babahoyo 

Santa Elena

Manta 

Portoviejo

Loja 

Machala

Guaranda 

Riobamba

Azogues 

Cuenca

Macas 

Tena

Quito Miércoles 1 de abril

Guayaquil Jueves 2 de abril  
Para mayor información sobre los horarios, locaciones y detalles organizativos de cada taller 

comunicarse con el telf. (02) 298 36 00, ext. 114, 117 o al correo electrónico: 

comunicacion@cpccs.gov.ec  o en el sitio Web del Consejo: 

www.participacionycontrolsocial.gov.ec 

14 02-Mar  01-14-2009

Aprobar la contratación de dos asesores para cada Consejero Principal y cuatro para la

Presidencia del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

 02-14-2009 Aprobar en USD 2.250,00 mensuales la remuneración para todos los asesores.

 03-14-2009

Aprobar por unanimidad la Presentación de contenidos para los talleres de socialización con la

ciudadanía, para la elaboración del proyecto de Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social y la Reglamentación de las Comisiones Seleccionadoras; así como la

metodología que se va a emplear y la matriz de preguntas para los participantes que se adjunta.

15 11-Mar  01-15-2009

Por unanimidad se aprueba la reorganización de los grupos de trabajo y la redistribución de los

talleres de participación ciudadana para la elaboración del Proyecto de Ley Orgánica del Consejo

y la Reglamentación e instructivo de funcionamiento de las Comisiones Ciudadanas

Seleccionadoras. Los grupos de trabajo quedan conformados de la siguiente forma:

Martes 31 de marzo

Martes 17 de marzo

Jueves 19 de marzo

Martes 24 de marzo

Jueves 26 de marzo

Martes 3 de marzo

Jueves 5 de marzo

Martes 10 de marzo

Jueves 12 de marzo



Grupo 1: Dra. Mónica Banegas y Ab. Pablo Cornejo;

Grupo 2: Dra. Roxana Silva y Dr. Oswaldo Ruiz; y 

Grupo 3: Ec. Betsy Salazar e Ing. Carlos Vera.

 02-15-2009

Con seis votos a favor y una abstención, se resuelve que la Presidencia del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social deberá presentar un plan de trabajo en los términos

presentados en la moción y que se presente la pro forma presupuestaria del 2009 del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, para aprobación del Pleno del Consejo.

 03-15-2009

Con cinco votos a favor y dos abstenciones, se resuelve no contratar a personas externas al

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para ningún cargo vacante. Toda vacante

será cubierta por el personal del Consejo previa una evaluación de méritos. Dado que la Sra

Norma Machado se encuentra ya designada se acoge el pedido de la Presidencia de mantener

esta designación. 

 04-15-2009

Con cinco votos a favor y una abstención del Consejero Vera por no haber estado presente en la

sesión del 2 de Marzo de 2009, los miembros presentes se aprueba el Acta No. 14 de la sesión

de 2 de marzo de 2009 con las modificaciones de las respectivas recomendaciones.

 05-15-2009

Por unanimidad de los miembros presentes se aprueba el texto del Instructivo de 

Veedurías del CPCCS.

16 16-Mar  01-16-2009

Por unanimidad se resuelve autorizar a la Presidencia para que siguiendo los procedimientos

legales y administrativos correspondientes proceda a contratar los choferes necesarios para la

utilización de los vehículos que estén a cargo del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social.

 02-16-2009

Por unanimidad se resuelve aprobar el informe de Presidencia presentado el 16 de Marzo de

2009, con las recomendaciones de los Consejeros.

 03-16-2009

Por unanimidad se aprueba el Acta No. 15 de sesión del 11 de marzo de 2009. Se dispone que el 

Departamento Jurídico presente un informe ampliado del tema del Control Social como 

competencia del Consejo, para la siguiente sesión del Pleno.

 04-16-2009

Se apruebe por 4 votos a favor que las actas sean suscritas por todos los señores Consejeros

además de la firma de la Secretaría y Presidencia

17 25-Mar  01-17-2009

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, por unanimidad resuelve que

se organice un taller con el Pleno del CPCCS para tratar los siguientes puntos:

1. Reforma del plan de trabajo del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social incluido

el de las comisiones

2. Cronograma de actividades en concordancia con el cronograma electoral para las comisiones,

régimen de transición y sentencia interpretativa para la Ley y competencias del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social transitorio.



3. Presupuesto Institucional incluyendo el presupuesto de las actividades de las comisiones.- Se 

fija el miércoles 8 de abril de 2009 a las 08h00 como fecha para ese taller.-  

19 14-Abr  01-19-2009 Con cinco votos a favor y una abstención se aprueba el Acta No. 16 de 16 de marzo de 2009.

 02-19-2009

Por unanimidad el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resuelve recibir 

a quienes así lo soliciten el último martes de cada mes.

 03-19-2009

Por unanimidad de los cuatro miembros presentes, se aprueba el Acta No. 17 de 25 de marzo de 

2009.

 04-19-2009

Se aprueba por unanimidad de los miembros presentes que el Consejero Oswaldo Ruiz asista a 

la Directora Jurídica (e) para la Consulta que se debe realizar a la Corte Constitucional, y que las 

Consejeras Mónica Banegas y Betsy Salazar presenten en ocho días un proyecto de evaluación 

de desempeño de todo el personal.

22 29-Abr 01-22-2009

Se prosigue con la lectura del Acta No. 19, a la que después de hacerle algunas observaciones,

se la aprueba por cinco votos de los miembros presentes y el voto en contra del Ab. Pablo

Cornejo

02-22-2009

Inmediatamente después de la lectura del Acta No. 20 y hechas las correcciones del caso, se

aprueba por unanimidad.

03-22-2009

Se continúa el punto del orden del día, con la lectura del Acta No. 21 de sesión de 23 de abril de 

2009, la misma que se aprueba por unanimidad.

04-22-2009 Por unanimidad se aprueba el Acta No. 21 de la sesión de 23 de abril del 2009.

05-22-2009

Se aprueba con cinco votos a favor y uno en contra del Ab. Pablo Cornejo, el Estatuto

Orgánico del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio. Con la

aprobación del Estatuto Orgánico, se continúa con el siguiente punto orden del día.

06-22-2009

Por unanimidad se aprueba que se hagan talleres de devolución a la ciudadanía, a todos los

sectores: mujeres, fuerzas armadas, policía, indígena.

07-22-2009

Por unanimidad de los miembros presentes: Consejeros Oswaldo Ruiz, Pablo Cornejo, Roxana

Silva, Julián Guamán, Betsy Salazar y Mónica Banegas, se recomienda al Presidente que de

acuerdo a sus atribuciones defina sobre el concurso de contratación del sitio Web del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

08-22-2009

Por unanimidad de los miembros presentes: Consejeros Roxana Silva, Betsy Salazar, Pablo

Cornejo, Mónica Banegas y Julián Guamán, se aprueba que con el fin de que el Pleno del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social realice y tome acciones apegadas a la ley y

en conocimiento de algunas quejas de los Consejeros, planteadas el día de hoy, así como en

otras sesiones del Pleno, por los informes emanados de asesoría jurídica y sistemas que han

retrasado el proceso de contratación del sitio Web, se recomienda al Presidente y a la Consejera

responsable de recursos humanos realizar las acciones administrativas que correspondan.


